
GOBIERNO DECHILE

SERVIU
REGION D TARAPACA

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:

f
RESOLUCION EXENTAN° /

IQUIQUE;.

TENIENDO PRESENTE:

a) La Propuesto Público N° 073/2008 “CONSTRUCCION MULTICANCHA, ÁREAS DECIRCUIACION Y PLAZA DE ACCESO CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO, BARRIO SANTALAURA, ALTO HOSPICIO, ALTO HOSPICIO”;

b) Lo establecido en el D.S. N° 236/2002 de V. y U., Art. 37 y Art. 38;

o) Las facultades contenidas en el D.S. N° 355/76 de y. y U., Reglamento Orgánico de losSERVIU y el Decreto N° 120 de fecha 28 de Mayo de 2008, del Ministerio de Viviendo yUrbanismo, dicto la siguiente:

RESOLUCION

1. SANCIÓNESE a los funcionarios que a continuación se indican, para efectuar larecepción y estudio de la Propuesta Publica singularizada en el considerando a) dela presente Orden de Servicio:

PRESIDENTE COMISIÓN : SR. JUAN VALDENEGRO GONZALEZ

INTEGRANTE COMISIÓN : SR. GERARDO MORAGA MALUENDA

INTEGRANTE COMISIÓN : SR. RAUL CARMONA MAIBRAN

2. LOS FUNCIONARIOS antes indicados deberán dar cumplimiento a la Resolución el día09 de Enero deI 2009 a las 11:00 horas, en la Sala de Reuniones del DepartamentoTécnico del Serviu Región de Tarapacá, donde se dará lugar a la Lectura de lasAntecedentes de acuerdo a lo solicitado en el portal, conforme lo señalan las BasesAdministrativas Generales. La Comisión procederá a calificar las propuestas ypreparar un Informe Técnico de as ofertas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ISABEL DE LA VEGA MORÁLES
CONSTRUCTORA CIVIL /

DIRECTORA REGIONAL SERVIU DE TARAPACÁ
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